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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

En el escr ito precedente, el  apoderado del demandante 

al lega la constancia de la notif icación a través de serv icio postal  

en las direcciones f ís icas de los demandados, mismas que no 

podrán ser tenidas en cuenta, toda vez que en el  escr ito enviado 

se confunde la notif icación que pretende real izar; al  indicarle a 

los demandados que deberá asist ir para real izarse la not if icación 

personal.  

 

 

 

Y párrafo seguido, se les indican los términos para contestar 

la demanda, como s i efect ivamente las partes ya estuvieran 

notif icadas mediante dicho trámite, cuando en real idad los están 

citando para real izar la notif icación personal.  

 

Por lo dicho, y al  no exist ir  clar idad con respecto al  t ipo de 

notif icación que pretende real izar, ya sea la regulada en la ley 

2213 de 2022 o la regulada en el  código general del proceso, es 

que no se podrá conval idad ninguna de las not if icaciones 

real izadas.  
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En consecuencia, se requiere al  demandante para que 

proceda a rehacer dicha actuación, con el  cumpl imiento de las 

observaciones acá real izadas.  

 

Por otro lado, y con relación a la sol icitud de la expedición 

de los oficios dir ig idos a la Of icina De Registro E Instrumentos 

Públ icos Y Al  Min ister io Públ ico , con la identif icación plena de las 

partes involucradas; se requiere al  demandante para que aporte 

los números de las cédulas de ciudadanía de los señores JORGE 

ELIECER PERALTA NIEVES Y JORGE RODOLFO ESCALANTA NIEVES, 

para proceder de conformidad.   

 

 

Por ser procedente la sol icitud que antecede, se ordena el  

emplazamiento de los herederos indeterminados de las f inadas 

SHEILA MARIA PERALTA NIEVES cc 41.405.584 y PAULINA NIEVES DE 

PERALTA cc 26.991.915 disponiéndose la publ icación en el  registro 

nacional de emplazados, según el  artículo 10 de la ley 2213 de 

2022.  

Procédase de conformidad por intermedio de la secretar ia 

del despacho.  

 

 Finalmente, se le informa al demandante que, una vez esté 

autorizado el cambio de firma del Juez y secretario en el portal del Banco 

Agrario, se procederá a la creación del proceso en dicho portal, para poder 

así realizarse el pago de la indemnización objeto del presente proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

v. 
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